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Perfiles al carfisn.
D. G um ersindo  Azcárat®.

Entre los gran
des hombres afi
liados al partido 
republicano, el se
ñor Azcárate ocu- 
p'.i/uno de los lu
gares más prefe
rentes. .¿vilo

Publicista fecun
do é ilustrado, to
da la preusa desea 
la supremacía de 
sus producciones. 

Oli B'fiSr'OAZrfárate, 
en ,s,us freoueutes 

'(Vsr5]e« por, eljex- 
tr«i.'jeri?l ha êiaido 
lugar de y-r¡ cu>,-n 

Siu merecerlo. Por
eso al ocupar boy la cátedra del S ctora-io en 
la Univeráídad'Cedtral, Constituye el más for
midable ariete frente A la recomendación y

Como político 4'íó83¡lA. ?onpp!?:r después de 
la revolucipa' íe  ^etie^bre,,y su -figura sim- 
pátic^|^.jyo¿ rgíott, unids*s á los
profundoftcyobBillaQteá estudios A que ha do? 
dicado smvida, le llevaron A la Cámara por 
vez primera precedido de una autor! lad y de 
ua prestigio de primer órden, que ha sabido 
mantener en sus discursos admirables por la 
ilustración y profundidad del juicio.

Arturo Tbaínor.

para cumplir con este precepto de jas leyes J 
tienen necesidad de valerse de los profesores 
necesarios, A quienes están o 1 ligados á satis- i 
facer sus haberes, por más que sean rio'o^ra- i 
dos por el ministro de Fomento, en virtud de ¡ 
lo preceptuado en la ley de 9 le Setiembre de 
1857, sin que el origen especial de su nombra
miento les prive del Carfeoter dé ómpleídos 
municipales, comp tampoco, impide que ten- 
ga el de provinciales lós secretarios y conta
dores de las Diputaciones, á pesar de qer nom
brados en virtud de disposiciones excepcioná-' 
les del ministerio de la Gobernación; caráo- 
ter que e vid emente les ha reconocido p,l mis
mo Ayuntamiento de Madrid conceder' dere
cho A jubilación A a'guaos maestros que an
teriormente lo solicitaron, y al descontar
les A todos, de sus haberes, el 2 por ciento 
con destino ai M mtepío, cuyo re/lomento se 
titula dé «Pensiones y socorrí'» par» l»s viu- 
d e y hué fanos de ios empleados municipales 
de Madrid.*

Ateutíiend© á estas razones, dictaminó la 
sección referida que procedí» revocar la pro
videncia del gobernador de M «drill, fecha 7 
de Diciembre ú timo, por loque confirmó el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
aquella capital negando á los maestros de 
escuelas públicas el derecho á jubilación por 
no considerarlos como empleados municipa
les, y conformándose con el anterior dicté— 
men se;ha dictado U real órden resolviendo 
como en el mismo se propene.

si

» o

■' vp 2o
m  i

Erf la;;.Gtoci5M se,inserta un  ̂ reHl Óidc.n, ex- 
pedi,dí* par,, ejl^inis^rj.p de: ,1», Qpberñacion 
la cüai, á pe,sa.r,dQ' referirse, únicamente A los, 
derfechosfpasivos de .lo.simaestros de .esouelaá 
púhlieaflvde \la GórteV-es dé gran interés para 
todos los demás de España- por laé aéciara- 
ciones que en su informe liéce la éébeion de 
Gob'érna.éÍQh y  Fotóehtp'déílüp;p^yq;:dé; Esta
do, al resolver la alzndi; interpuesta por los 
referidos profesores de instrucción primaria 
contra la providencia del gobierno civil, de 
la provincia, que les negó el derecho de la 
jubilación que hablan solicitado, confirman
do un acuerdo de la corporación municipnl 
queliabia desestimado la expresada solicitud, 
fundada la corporación en que los menciona
dos maestros no son empleados municipales; 
puesto que su nombramiento se hace sin in-: 
tervéncion del Municipio, dependen de lia di
rección general de Instrucción públi ay ob
tienen sus credenciales del ministerio uo Fo
mento, por más que su haber sé satisfaga de 
los fondos.municipales, y separándose del in
forme dado por la comisioh provincial en él 
sentido de.qué los tn»é8&ros de Madrid tienen,, 
perfecto derecho A jubilación como loSjdemás 
empleados del Municipio con arregio al,;re- 
glamento de 22 de Julio'de 1847y real decre
to de 2?áB9MQy& de^S^'Vvó 'vu ĉ

De esta resolución del 'cgoberqftdor civil se. 
alzaron los interesados,' habiendo emitido 
dictamen la Junta central de derechos pasi
vos del magisterio, declarando que no creía 
tener competencia para determuiar los que a 
los maestros de esta, capital pudieran corres
ponderías como fuDciom.riüfi municipales; y 
que en el caso dé.que se les reconozca el de
recho A percibir su jubilación en el concepto 
indicado, era ésta compfctib e con lo que pue
da corresponderles de. los fondos que dicha* 
junta adtfflftM£& X ¿WftTidI .o m íH  f  

La direacipo.. general de Administración 
lowl .

' K i f í » w ; l ! 5 ¡ 4® Julio, de 1887 rjo 
clara empleados dei Estado A los profesores 
de¡l»sfeacuely8 públicas y solo lestconceue eK 
beneficio de ciertos derechos 
• 2Í®ifQ'*é\existe compatibilidad etítie los 
deréého'rcqncedidos por la ley «ntériurmente 
cif'i'da y aquellos que les correspondan como

L a fiosta de h o y . f
A las doce se ha tremolado desde el bal

cón principal de la casa Ayuntamiento, el 
históricó pendón de ios Reyes Católicos.

La ceremonia ha sido presenciada por es
caso número de personas; ló desapacible 
del dia, ha impedido Vaya á ia plaza del 
Gármen el gentío de todos los años.

Como suponíamos,' el Sr. Darán ha tre
molado el pendón, por negarse á ello los 
concejales & quienes correspondía. ■ F .v  

Es... el segundo caso que sé da, de 
que el Alcalde sea el que haga la ceremo
nia de este dia. j fcfl£(j I i 4 l /  a ¿ 5 W |

TJü cri ben eu lulianés.
Ayer tarde so cometió un crimen en Pa

liadas. ,.;F i -,fiv «b «
Hallábase en la . cocina de su casa la jó- 

ven de veinte y dos años Josefa Martínez 
Fernandez en ocasión que hubo' dé llegar 
su: novio el;q,ue le preguntó donde había

ernp trojfój sjd’uqlcipttles.
QÚe oon tal carácter debe considerár- 

selqs. intprtn no se dicte un* disposición ge- 
neral quedos elimine de este concepta.

Que la ley de 1 • de Judo de 1885 no les 
comprende por ser empleados dei Eettido, r|i 
la repetida- ley de Julio de 1887 los clasifica 
bajo esa forma.

La ya citada sección del Consejo de Estado 
decíáró que la ley muuiclp d de 1876 y>  vi 
gente de,2 de Octubre de 1877 determin n que 
es obligación de h 8 corporaciones muui> ipa- 
lee él servicio de la intruocioa primaría, y que

estado aquél dia.
—He estado dijo la Josefa, en el campo 

recog i a n dó a ceitu n as.
• —Ynode tengo^dicho,—replicó el jóven 

que nó quiero qua vayas al cá?»po.
—Es q̂ ie no ,he ido sol$; he ido acompa

ñada y he ayudado á mi hermano en la 
busca de aceituna.
 ̂ —Pues,ni soía ni acompañada quiero que 

salgas, y para que no lo hagas otra vez, to
ma

Y agarrando el novio un cuchillo que ha 
bia sobre la mesa le dió un golpe á la jó
ven causAudole una grave herida en el 
vientre. _ * ía nop í«iiq*o

En mol estado ha ingresado hoy la Jose
fa en el; Hospital.

El agresor que se llama José Diaz Gar 
cía. se dió á la fuga.

Oaitía. Al entrar esta mañana en su 
casa de la calle de A amiiios José Moreno 
Nadal, dió una cáida causándose una lesión 
en la cabeza.

—Hoy á tas once en el Puente Genil se 
cayó de uña caballería Francisco Derribado 
causándose una herida en la cabeza.

U a  robo ' Anoche en la cabe dé Al- 
mahzora Alta nú«ü. 17, se cometió fin robo 
consistente en yarias prendas y veinte y 
cinco pesetas.

Dada cuenta á los agente^ de Vigilancia 
practmaron diligencias en busca de ios au
tores del hecho, resultando que los agentes 
Ramón Seri  ̂ Torres,-- Abráira,:'.y Manzano 
secundando íás órdenes d-) os Inspectores 
Sres. Vilchez y Tal-ns, se personaron en 
una casa de la cuesta de Infantes donde vi

ve un cerrajero que se llama Diego Pérez, 
sugeto que se hacia sospechoso; y encon
traron en ella, los objetos robados y á más 
los procedentes de otro robo cometido el 
dia 2-5 del actual en la callejuela de Santa 
Catalina*... , ’ •

En la casa se hallaba la querida del Pé
rez y otra mujer que fueron detenidas.

Se practican diligenci s en busca del
P llM iB ^0ZO')íi¡ói ior l& aoiúríóatí* ah íT asa  dó telégram aa. Desde el IV* de
Enero próximo la tasa, para los telegramas 
que cursen entre ia Península y Canarias, 
sera para el mínimun hasta 15 palabras 
de 3 pesetas y la de 20 céntimos por cada 
una de las palabras que exedan de las 15 
primeras y ademas la tasa correspondiente 
al trayecto de -a Península.

E eu a ío n  de» U bradoroa. Ayer á las 
doce del día se reunieron en la casa del la
brador D. José García, da Armdla, nume
rosos representantes de los cultivadores de 
remolacha de Churriana. Gabia Grande, Al- 
hendin, Gabia Chica, G.Ójar, Ogíjares, Zu
bia, O.ura y cortijos del Ara venal.

En la reunión se hizo el recuento del to
tal de marjales deque entre los allí congre
gados podía disponerse y se acordó que Ín
terin los señores fabricantes no transijan 
con las peticiones últimamente formuladas 
por los labradores, no se sembrará remola
cha alguna en tos pagos de los ya referidos 
pueblos.

Los labradores acordaron volverse A re
unir el dia 3 de enero para firmar un con^

!jkh  bases.[ (Y } / [  A Sí h[
H u rto  dom éstico . El agente de Vi 

gilancia Antonio García López detuvo ayer 
á Antonia García Ruiz, sirvienta de la casa 
que en la calle de San Isidro vive D. Ma 
nuql Casas, á quien sustrajo dos pañuelos de 
seda. «8AIÍÜOJ0:) i

La presidencia  ds la  J u n ta  del oen • 
so. La prensa de Madrid llegada anoche 
dedica preferente atención á este tema po
lítico. ....  t w l j ü i l í t l
.. Hé aquí como lo plantea El Im par dal:

«Ahora se presenta uua dificultad: disuel
tes iss Cámaras, yn no,. h»y presidente del 
congreso y, por. consiguiente, de la Junta 
del Censo, aunque ésta subsista por virtud 
de-la .ley ¡elflct'orAl. j aoiqbahq o-nanó ohjoW'«

Sobre esta duda se emitían ayer tarde, di
versas opiniones. Upos: sostienen que: debe 
seguir presMiéndola él señor Alonso Marti
nes, jotroe que, corresponde al expreiddente 
más aütlgúó «ieí Congrése,'qué' vendriaá ser- 
el señor S^sgasta, puesto que el señor Ruíz 
Zorrilla está fuera dé España. ] yH j jjjjrt¡J

Loe que. sostenían ¡la primera opinión se 
fundaban en que siendo ios .individuos que 
componeú ia, Junta los mismos, debe ser el 
presidente. \

Los otros creen, por el contrario, que no 
existiendo presidente!del Congreso, cargo al 
cual va anejo el de presidente de la Junta del 
Censo, debe presidir ésta el expresidente más 
antiguo. ~r H 1

Algunos ni siquiera admitian lasustitución.
La cu-3stion es ardua, pues todos ios parti-, 

dos tieaén gran.interés político en reserverla 
k su ff.vor, pero no lo es tanto porque el plazo 
de interinidad será brev>
: S,eguQ La Epoca, lo que las leyes dicen 

sobre este punto es lo siguiente; 
c  Afiículo Sl^’del' reglamento del Congre
so; “En el intervalohie una A otra legisla
tura, el presidente del Congreso, con indi
viduos de la Gomision dé gobierno interior 
que él designare, desempeñarán las funcio* 
nes de ésta „

El art. i0 de la ley electoral dice: “La 
Junta Central dé¡ Censo será presidida por 
el presidente del Congreso délos diputa
dos.,, Y luego consigna, al hablar délas 
Juntas centrales, provinciales y municipa
les: ■ ■

“Los presidentes serán sustituidos 
los expresidentes más antVgüds’.j,
V La cuest/on.á reso.ver es ésta; si habien
do cesado hoy el señor Al mso Martínez en 
la presidencia del Congreso, ha'de'conti
nuar, sm embargo, siéndolo de la Junta 
Central del Censo hasta que el nuevo Con
greso efija su presidente y de la Junta, 
ó si cesa aquél en las dos presidencias pues

to que sólo ocupaba la de ía Junta por de
sempañar la de la Cámara disuelta, y ha 
de sustituirle en la dsl Censo el expresi
den te más antiguo de los que asisten á las 
sesiones de aquella.

io le iin  oficial.
Extracte del de ayer-,
—Subusta de aprovechamiento* foréstale* 

el dia 4 de febrero.
—Pago de expropiaciones en Almuñécar el 

dia 15 de enero.
—Rectificaciones de errores de lsfl lista* 

electorales. -
—Resúraen déla votación en Alhama-Or- 

giva.
—Citación (distrito de Guadix) A Manuel 

Hernundez Gabrerizo.
—Sub-sta de .una casa el dia 15 en el Juz

gado de S iatftfé.
—Citación (distrito de San Roque) A Sebas

tian y Antonio Sánchez.
—Requisitoria (Salvador) referente & Juan 

Moli ia G«rcia.
—Id. (Fiscal militar de Malilla) á Antonio 

Ruiz Prados.
—Vacante de la Secretaría del Juzgado de 

Beas de Granada.
—Operaciones que hade practicar el Cuer

po de Ingenieros de Minas.
—Cuenta de Loja y de Santafé en el cuar

to trimestre.

A la hora dé entrar en máquina esta 
2 .a edición (cuatro de ia tardo) qo se 
han recibido los telegrama* da nuestro 
corresponsal en Madrid.

EL SEÑOR

Francisca Fernandsz Torres
exdiputado provincial,

l i l i  falleció en Cúllar Vega el 25 
de Diciembre de 1890.

I ¿ R. I. P.

Su Hermana, Hermano polí
tico, Ahijada, Sobrinos, Sobri
nos políticos y Albaceas, su
plican á sus amigos lo enco
mienden á Dios N lestro Se
ñor, por cuyo favor le vivirán 
agradecidos.

por

TJ3ATKO F U ra C lP A L .
FUNCION É á R A J to f c & c

1. * sección. A. las siete y media.=EL (JORRO FRIGIO.
2. » sección. A las ocho y media.=DOS CANARIOS Dfi 

CAPE.
3. » sección. A las nueve y media.=L0'IFF.R.
i.* sección. A las diez y media.=EL LUCERO DEL ALBA»

Al Comercio.
S mtiogo Garoin, rosario de Granada á Al- 

meríi.—Parada en Granada, posuda de la* 
Sierpes, y en Almería, Eojendro 1.

Ei 2 de enero sale de ésta.-Admite asientos*

O re ju e la , den tis ta *
Especiadla en dentaduras artificiales sistems angloame

ricano ó sea'-un paladar con arreglo á loa dltiuao» ade-* 
lautos. 'Además posee un especifico que cura instantáneâ  
mente el dolor de muelas.

Alhdudlgft 18, 18 y 20.

A lm o n ed a .
Cuchilleros 1, princip. I, de doce á cuutro;

Imp. dbj En DtfFfinaoR djs Gr a w ^ '

S¡<s>llfí



EL DEFENSOR DE GRANAD!
apir.—i-irssssn

AL PUBLICO.
El D efensor de Granada se reparte á  sus suscritore*

Dos veces al día,
uaa por la mañana y  otra por la tarde.

Comprende, en sus varias secciones, la defensa de los intereses generales y 
locales, artículos literarios y científicos, carta política de Madrid, revista agríco
la y comercial de la provincia, sección amena y de variedades y, en la Miscelánea, 
una importante y nutrida

Sección de noticias
no sólo de la capital, sino de todos los pueblos de la provincia.

Además de estas secciones, comprende esta publicación otras muchas, entre 
las cuales es una de las que ofrecen más importancia, por su gran extensión,

que está á la altura de los diarios más acreditados de provincia» y muchos de 
Madrid, su

Servicio telegráfico
yá conocido y apreciado de nuestros lectores.

Su folletín, en el que publicamos novelas interesantísimas, constará de seis 
páginas diarias, susceptibles de encuadernarse, que forman a l  mes u n  t o m o  de

180 páginas.
E l  Defensor saldrá á l a  venta pública todos los dias, por l a  m a ñ a n a  y  por l a  

tarde, al precio de
Cinco céntimos.

Precio de la suscricion, al mes, en Granada: Siete reales.ADVERTENCIA.
Ponemos en conocimiento del público que* para ofrecerle mayores facilidades, hemos establecido en casa de

PERICÁS (Puerta Real), un centro donde se admiten suscriciones á E l Defensor de Granada.
También se halla de venta, en dicho centro de suscricion, el periódico, desde las siete de la mañana hasta las once de la noche.
Precio de suscricion á  las dos ediciones diarias

Siete reales mensuales.

Enfermedades secre-
i n n  Curación pronta y radical délas 
I c lb .  enfermedades de la vejiga y 
uretra y de todo flujo mucoso, sea ó nó 
virulento; blenorrágia, blenorrea (purga
ciones) por rebeldes á tode tratamiento, 
leucorrea (flujo blanco en la mujer) po- 
luciones-espermatorréa, (catarros dé la 
vejiga), Orina mucosa y demás afeccio
nes de las vías urinarias, coa las Capsu
las balsámicas del doctor Lapresa. IMPO. 
TEN CIA debilidad do los órganos geni
tales; su curación con las Píldoras regene
radoras. - Inyección balsámica de Lapresa. 
La que más pronto hace desaparecer to
dos los flujos de la uretra recientes y 
Blenorragia, Gonorrea, (purgaciones.) 
SIFILIS DEPURATiVO-roconstituyen- 
te.=Cura la sífilis por grave y antigua 
que sea, venéreo, úlceras de la boca y 
garganta, reumatismos, escrófulas, her
pes, vicies y pobreza de la sangro.—AL
MORRANAS. Segura curación con la 
pomada del doctor Cállen.—Botica, ca
lle Puentezuelas, Granada.

Francisco Guillen,
CALLISTA

Ofrece al público su nuevo gabinete, 
Mariana Pineda, 13, principal, izquier
da.—Acaba do recibir de París, aparatos 
de excelentes resultados, de los mejores 
sistemas conocidos hasta el dia. Hace 
toda clase de operaciones sin dolor y 
con prontitud.— Mariana Pineda, 13, 
principal, izquierda.

L A  F A V O R I T A .
49—Mesones—49.

Luis Navarrete y C om p.a ofrecen al 
público su estenso, nuevo y va
riado surtido

LIQUIDACION
da géneros y artículos de vestir; telas inglesas elegantes, última no
vedad on los dibujos, en

k s p k r  a w z  A  - S S A C A T Í N - ,  ± ± .
Se vende á precio de factura, como puede cenvencerse el público, 

por sí mismo, visitando el establecimiento.
Combinación con las mejores sastrerías: trajes de americana he

chos, bien cortados, elegantes, á
5 0  pesetas.

Farmacia j  droguería del 1 Jo. D. S I T O S  PEREZ.
M ESO NEéC n^

Especialidades farmacéuticas nacionales y  extranjeras. Herboristería médica. 
Alcolóides Aguas minerales, naturales, nacionales y  ex ranjeras. Productos para 
la fotografía, ciencia y artes. Drogas para las fabricaciones de jabón. Barnices. 
Brochas. Surtido completo de purpurinas. Colas. Gelatina para clarificar los vinos. 
Cemento romano. Colores preparados al óleo. Fabricación de pinturas de todas 
clases, etc. etc.________

RON S\ FRANCOIS.
Verdadera Jamaica.

El mejor de los roñes conocidos hasta 
el dia.

Botella con cabida de más de un li
tro, 6 pesetas.

LAS COLONIAS.
J ¥  AN RU1Z GALVt t Z,

Mesones, 66 y 67.

en pintados
para vestir habitaciones.

En la Fonda Europa,
Acera de Darro, 42, se sirven en mesa 
redonda b á domicilio

ALMUERZO V COMIDA
por 14 rs.—Consiste el almuerzo en tres 
platos, á elegir; postres del tiempo y  cho
colate, cafó ó tó.~Viiio.

Comida: sopa, cocido, cuatro principios 
postres y dulces.—Vino.

Cuando se sirve á domicilio se excep
túan el vino, el chocolate, té ó calé. — 
Pago adelantado.

Almacén de hierros.
Fábrica de herraduras y claves de to

das clases.
Depósito de plomo en barras, chapas, 

tubería y perdigones.
Puntas de Paria.—Chapas de hierro. 

—Herramientas para todos los oficios.— 
Utensilios de cocina.

Venta & precios de fábrica.
SANTIAGO OLIVERAS, Arco de 

las Cucharas.—Granada.

LITOGRAFÍA ESPAÑOLA,
Mesones, 67. 1 

Precios sin competencia
pues solo se exije una pequeña utilidad 
sobre el costo.

Trabajos para los banqueros, comer
ciantes, industriales 

A los establecimientos y casas de ga
rantía, selles cobra á DO dias fecha de la 
factura.

ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martín.
Cárcel Baja, 32, principal. 

Extraordinario surtido en muebles de 
todas clases, últimas novedados.— Gran 
variedad en sillería de rejilla á precios 
arregladísimos.
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D. José Cañadas,
C iru ja n o  d entista ,

Socio corresponsal de la Academia de Medicina y 
cirujia premiado en varia» exposiciones.
Emplea lo» procedimientos más moderno» y 

que recomienda la ciencia como más perfectos, 
tanto en la técnica quirilrjicade la boca, como en 
todos loe trabajo»de prótesis dentaria.

G&bineto: Albóndiga, 2, pral. derecha.

Litografía de D. Francisco Casado
Plaza Bibarrambla.

Tarjetas de visita y  luto, esquela» y 
billetes. Facturas, cromolitegrafía, au- 
tografía. Estampas de todas elases y de 
Sta. Bonosa abogada contra la viruela.

Antigás Farmacia da D. Jos* Molinero ¡

FRANCISCO’DE P. GALVEZ,
(HIJO SE ENRIQUE SANCHEZ)

Mesones, 102. — Granada.
Surtido general de específico* y  «edicamea* 

to* recientemente traido*. Despacho cconéaice 
de medicinas recetada*, servida* cea el mayor 
aseo y exactitud dosimétrica.

Laboratorio para el análisis de reseelaehas, 
minerales, orinas, abonos, eto. con aparates de 
gran presicion.

Homeopatía, ortopédia y aparatos de e ira jít.
Mesones, 102, inmediato á Puerta Real.

ABANIQUERIA VALENCIANA.
Principe 12—SE FORRAN PARAGUAS—Friacipe 12

Grandes surtidos en paraguas sa.tin y 
alpaca, de 1*75, 2, 2*50,3 y 4 pesetas.

Paraguas seda cruda, á 4*50 pesetas, y 
de doce varillas, desde 7 pesetas.

Id. sedas cocidas, desde 6 pesetas k  
los más superiores. Cierra y abre solo, de 
20, 26, 30 y 35 pesetas.

Para bodas y regalos especialidad en 
abanicos. Gran coleccien en abanicos de 
pluma Propios para teatro, desde 3 pti».

BQ1Z Y SABNZ.
6RAH ESTABLECIMIENTO DE MDEBLES DI LVJt 

y ecenOnicoi.
Méndez Nudez, 25.

Sillería de Viena, de rejilla y de ina
dera curvada y perforada, elegante, só
lida, bar Ata.

Muebles tallados y torneados.
Gusto excepcional en mueble# de ta

picería.

D. José Fernandez,
cirujano dentista, ofrece su gabinete á 
todas las personas que quieran hacer 
uso de sus conocimientos en el arte den
tal.—Orificaciones y empastes por todos 
los sistemas conocidos hasta el dia, lim
pieza de boca sin hacer uso de sustan
cias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente.---Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por 
medio de la anestesia. —Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caouchú, sin 
muelles ni resortes.—Su gabinete, pla
za del Ayuntamiento, sobre la peluque
ría de Soler; su entrada, por la calle 
de Mariana Pineda, núm. 16, piso 2.°

JUGUETES!
EL PENSAMIENTO-

Reyes Católico», 16,
(esquina á la plaza del Carmen.)

Acaba de recibirse, un estenso sur* 
tldo de caprichosos juguetes fran
ceses y alemanes á precies sin com
petencia.

Ventas al por mayor y menor.
Completo surtido en camisetas y 

pantalones afelpados.
1 ■■■—-  (P recio fijo . ) ............. ... —

B A Z A R  DE LA F L O R I D A
i»jFi.3:3^rc3S:i»ja3> 14, c m A - i V A i J A . .

SURTIDO GENERAL EN 
BRONCES, PORCELANAS, CRISTAL, 

METAL BLANCO LEGÍTIMO.

SERVICIOS DE MESA Y ESCRITORIO. 
MUEBLES, CAMAS Y SILLAS.

PEBFÜMERÍA, LAMFIBTEBÍA, 
OBJETOS DE PIE L  PARA VIA JES T 

NOVEDADES EN GENERAL.

ESPECIALIDAD EN OBJETOS PARA 
REGALOS.
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Grandes almacenes de LA SULTANA.
N O V B D A . D 3 S . ----S A S T K K R I A .

Paraguas de seda, superiores. . . . . á 18 reales.
Sombreros ingleses, 1.a calidad. . . . á 50 »

Id. id. 2.a id. . . . . á 28 »
Gabanes de Montajnac, confección inglesa, para caballero, á 160 reales. 

27, MENDEZ NUÑEZ, 27.

Casa fundada en 1870.—Jacinto Rodríguez.

ACADEMIA DE TAQUIGRAFIA
Desde l.°  de Octubre queda abierta la cátedra de esta importante 

asignatura en el Colegio del Angel, Mesa Redonda, 8; estos conocimien
tos, además de ser una carrera de gran utilidad, son necesarios para 
los que se dedican al estudio; el profesor es ei mi3mo que esplica en 
esta Universidad, Amigos del Pais y Fomento de las Artes. El cono
cimiento.de ello puede adquirirse eu cuatro meses y se escribirá con 
una Velocidad de 140 á 170 palabras pór minuto coii la práctica con
tinuada.

Horas: todos los dias hasta las 9 de la noche. ' *
HESA REDONDA. 8

En el acreditados^
de Antonio Vivar, situado en la placeta 
del Agua, núm 5, se venden los legíti
mos vinos de la Mancha, haciéndose su
periores por sus buenas cualidades, co
mo ol público de Granada lo conoce, A 
cuantos se venden en esta capital con el 
nombre de Valdepeñas. Agradecido .de 
la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos, se los 
ofrece desde 10 pesólas en adelante, pu
diéndose presentar certifíca lo del Gabi
nete químico municipal—Cada quince 
dias se reciben nuevos surtidos.

Miguel Bermudez, $£
—Composturas, á precios arregladísi
mos, cíe relojes, cajas de música y má
quinas (le coser, ZACATIN, 42.

~~ AGÜCIA 1)1! MliOCíOS.
D. Luis Lopes Jimenes, Agente de negocios 

mntricu ado, representa á los municipios en to
da c ase de asuntos en las oficinas provinciales 
y se encarga en todo lo concerniente á la fo r 
mación de presupuestos, cm-ntan, etc. En re- 
presontucion ae los partieo lares, gestiona toda 
Clased it clumaciones administrativas, eclsiás- 
tica* y judiciales; se hace cargo de todo lo re- ■ 
lativo i  testamentarias hasta su terminación, 
Supliendo, dé acuerdo con los interesados, los 
gastos; gestiona el cnaip imiento de los exhor
to* con Ja mayar prontitud y econoraiu; coloea 
dinero con hipoteca ó sin «lia, y compra abo- 

'Barés de (¿aba y recibos.-dfl empréstito de 178 
millones.

Otale» Ceitral: Otm Iu, t .

Sombreros flamencos
Unico establecimiento dedicado 

á esta clase de sombreros, tanto 
para la vent* como hechos á  la 
medida.

A N T O N I O  A L H A M A .
Zacatín; 44.

EL GANDADO.
Meaone», 41. ,D (

Cajas incombustibles pára fondos» 
Caloríferos y cocinas.
Accesorios de chimenea.
Lámparas de suspensión y  sobre*

t mesa.
Hierro, ferretería y cementos.

DE LA

El mejor, más útil, ele
gante y deseado por 

L a novia,
La euposa,
La hija,
La nieta,
La hermana,
La sobrina,
La cufiada,

COMPAÑÍA

Fabril S1NGER
DE NUEVA YORK

SUCURSAL EN GRANADA

Valdepeñas
aóreditado establecimiento de Folips 
Nieva, calle de Recogidas, -núm. 1, se 
acaban de recibir nuevas partidas di 
estos especiales vinos de calidad supe
rior, naturales, sin color artificial ni al* 
cohol adicionado, cuyas condiciono» lo» 
hacen tan aceptables para el consume 
de las familias.—Se facilitan barriles de 
una y media arroba, eitt exigir más qpe 
el valor del líquido. También se sirven 
los pedidos directamente desdo Valdepe
ñas á cualquier parte áe España.—Ser
vicio á domicilio. -  Precios: desde lOp** 
setas arroba en adelante,

i f

40, ZACATIN, 40.
Hay máquinas desde 80 pesetas una.— 
Pidíuie el OatáRgooon diseño» y preei eo

Pólvora inglesa sin humo,
superior á todas lasoouocidas.

AoftNTi. — E. OWeíle. — J xbic.
^ ^ 5  • iV lv - v

Se desean representóte» en esta 
pital y puebles de U prtyhlfift,


